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EXTRACTO 
DE LA — ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

INMOBILIARIA GUANGALA S.A. 

l.- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública 

de reforma de estatutos de la compañia INMOBILIARIA GUANGALA 

S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de noviembre 

de (1988, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala; ha sido aprobada 
or el señor Intendente de Compañías de Guayaquil doctor 

carlos Estarellas Merino, mediante Resolución No.88-2-1-1- 

50089. el 2 e E Es inscrita en 

el Mtro Merdañti1 del Cantón Guayaquil, con el. No. 
L.l. el 12 de enero de 1889, 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada la seúora Rosa Julia Zea de Zeller, 

casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, en su 
calidad de Gerente General de la referida compaúla. 

3. REFORMA DE ESTATUTOS. La reforma estatutaria se reflere 

al Artículo Primero, en Jo referente al obáísto social, el 

mismo que dirá: ARTICULO  —PRIMERG.- Com la denominación 

INMOBILIARIA  —GUANGALA B3,.A. se constituye una compañia 

anónima que tiene por obielo dedicarse a la compraventa y 

arrendamiento de bienes inmiebles urbano o rústicos; a las 

agencias de administración de inmuebles, dedicados al 

alquiler, ejecutando todos los actos y celebrando todos los 

contratos relacionados cor tales fines, de cualquier 

naturaieza 0 olase due sean aquellos, a la compra para 

vende: o exportar productos agricolas y sus derivados. 

También podrá dedicarse a la  slembra, cultivo, procesar 

miento, comercialización, —industrialización, distribución, 
representación, exportación de café, cacao y otros productos 

agrícolas dentro O fuera del pales. Pudrá importar productos 

para el sector agropecuario, pudiendo dedicarse a la 

explotación agricols en todas sus fases; a la exportación de 
artículos de artesania que se produzcan o Ffabriquen en el 
pais, a la importación, exportación, distribución, comercia” 

lización y representación de productos agricolas en general, 

pudiendo importar productos para la agricultura, como yn 
medio para el cumplimiento de sus Píinalidades, La compañla 

padrá importar y exportar maquinarias y/o equipos necesarios 

para la industria y la agricultura, equipos agricolas y 
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agroindustriales, accesorios y repuestos e igualmente podrá 

participar como  acoslonista O socia en la constitución o 
cepital de otras compañias, a la importación. ¿aumento de 

consignación, permuta, distribución y CARRO YO, < MEA, 

comercialización de automotores, tractores, motores nuevos 0 

134d08, repuestos y accesorios de la industria automotriz, y 

en general ejecutar y celebrar todos los actos y contratos 

que laz leves le permitan y tengan relación con sy objeto. 
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Guayaquil, 18 de "PIN .? 

Ab, Miguel “Martínez Dávalos 
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